
CAPÍTULO XII.

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

ARTÍCULO 132. DE LA LICENCIA AMBIENTAL Y OTROS PERMISOS. La Licencia
Ambiental llevará implícitos todos los permisos, autorizaciones y concesiones, de carácter
ambiental, necesarios para la construcción, desarrollo y operación de la obra, industria o
actividad. La vigencia de estos permisos será la misma de la Licencia Ambiental.

El Ministerio del Medio Ambiente establecerá los requisitos y condiciones para la solicitud y
obtención de la licencia ambiental.

PARÁGRAFO. El presente artículo comenzará a regir seis (6) meses después de la entrada en
vigencia del presente decreto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 133. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS. <Artículo
INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-433-
96 del 12 de septiembre de 1996.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 133. DIAGNÓSTICO AMBIENTAL DE ALTERNATIVAS. Adiciónese el
artículo 56 de la Ley 99 de 1993 con el siguiente parágrafo:

'PARÁGRAFO. El Gobierno Nacional reglamentará los casos en los cuales la autoridad
ambiental podrá prescindir de la exigencia del Diagnóstico Ambiental de Alternativas.'

ARTÍCULO 134. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. <Artículo INEXEQUIBLE>  

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-433-
96 del 12 de septiembre de 1996.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 134. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL. El Gobierno Nacional determinará
los casos en los cuales bastará la presentación de un plan de manejo ambiental para iniciar
actividades. En este caso fijará los requisitos y contenidos de dichos planes de manejo
ambiental.

ARTICULO 135. AUTORIDADES AMBIENTALES. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-243-
97 del 20 de mayo de 1997.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

ARTÍCULO 135. AUTORIDADES AMBIENTALES. Ninguna autoridad diferente al
Ministerio del Medio Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y los grandes
centros urbanos o áreas metropolitanas podrá exigir requisitos ambientales, así como
imponer medidas preventivas o sanciones por violación a normas de carácter ambiental,
salvo en los casos de delegación hecha conforme a la ley o reglamento.

Esto no exime a las entidades territoriales de ejercer las funciones de control y vigilancia del
medio ambiente y los recursos naturales renovables, en coordinación con las respectivas
autoridades ambientales

ARTÍCULO 136. LICENCIA AMBIENTAL GLOBAL PARA LA ETAPA DE
EXPLOTACIÓN MINERA. Adiciónase el artículo 52 de la Ley 99 de 1993 con el siguiente
parágrafo:

"La autoridad ambiental podrá otorgar una licencia ambiental global para la etapa de explotación
minera, sin perjuicio de la potestad de ésta para adicionar o establecer condiciones ambientales
específicas requeridas en cada caso dentro del área objeto del título minero."



Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

CAPÍTULO XIII.

MINISTERIO DEL TRANSPORTE

ARTÍCULO 137. HOMOLOGACIÓN AUTOMÁTICA. Los equipos importados o
producidos en el país, destinados al servicio privado de transporte, con excepción de los
vehículos de carga de acuerdo a normas técnicas internacionales de peso, dimensiones,
capacidad, comodidad, control gráfico o electrónico de velocidad máxima, de control a la
contaminación, facilidades para los discapacitados, entre otras, homologadas por las autoridades
de transporte y ambientales del país de origen, no requerirán homologación alguna ante autoridad
colombiana.

Las autoridades de comercio exterior y de desarrollo económico solicitarán la exhibición de los
documentos de homologación o aprobación de los modelos a ensamblar o importar que hayan
sido expedidos en los países de origen. El cumplimiento de este requisito es condición necesaria
para la aprobación de las importaciones, ensamble o fabricación de los mismos en territorio
colombiano.

PARÁGRAFO. Cuando dichos vehículos sean de diseño y fabricación nacional, deberán enviar
las características de los modelos para su aprobación por parte de las autoridades de desarrollo
económico y ambiental.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 138. REPOSICIÓN DE LOS EQUIPOS DE TRANSPORTE TERRESTRE
AUTOMOTOR, DE SERVICIO PÚBLICO DE CARGA, DE PASAJEROS Y/O MIXTO. Con
fundamento en los artículos 5o. y 6o. de la Ley 105 de 1993, las autoridades de Tránsito y
Transporte de las entidades territoriales, velarán por el cumplimiento de las condiciones
establecidas en dichas disposiciones sobre vida útil y reposición del parque automotor.

PARÁGRAFO. <Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 1090 de 1996 . El nuevo texto
es el siguiente:> A partir del 1o. de enero de 2002, queda prohibida en todo el territorio nacional
la repotenciación, habilitación, transformación, adecuación o cualquier otra categoría similar que
busque la extensión de la vida útil determinada por la ley, para los equipos destinados al servicio
público de transporte.



Notas de Vigencia

- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 1090 de 1996, publicado en el Diario
Oficial No. 42.812, de 24 de junio de 1996.

- Parágrafo corregido por el artículo 1 del Decreto 297 de 1996, publicado en el Diario
Oficial No. 42.723 del 19 de febrero de 1996.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Parágrafo, tal y como fue corregido por el Decreto 1090 de 1996, declarado EXEQUIBLE
por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-1252-01 de 28 de noviembre de 2001,
Magistrada Ponente Dra. Clara Inés Vargas Hernández.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

Legislación Anterior

Texto corregido por el Decreto 297 de 1996:

PARÁGRAFO. A partir del 1o. de enero de 2002, queda prohibida en todo el territorio
nacional la repotenciación, habilitación, transformación, adecuación o cualquier otra
categoría similar que busque la extensión de la vida útil determinada por la ley, para los
equipos destinados al servicio público de transporte.

Texto original del Decreto 2150 de 1995:

PARÁGRAFO. A partir del 1o. de enero de 1996, queda prohibido en todo el territorio
nacional la repotenciación, habilitación, transformación, adecuación o cualquier otra
categoría similar que busque la extensión de la vida útil determinada por la ley, para los
equipos destinados al servicio público de transporte.

ARTÍCULO 139. EXPEDICIÓN Y VIGENCIA DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN. La
licencia de conducción de vehículos de servicio particular será de duración indefinida, mientras
su titular reúna los requisitos o exigencias que exige la ley, para su otorgamiento. No obstante,
cada seis años, el titular de la licencia deberá realizarse un examen médico profesional que
certifique su aptitud física y psíquica.

La licencia de conducción de vehículos de servicio público se expedirá por 3 años, renovada por
períodos iguales. Para la renovación de la licencia sólo se requerirá acreditar la aptitud física y
psíquica.

En los casos de incapacidad física o psíquica sobrevinientes que determinen que determinen que
un conductor está incapacitado para manejar o sea peligrosa la conducción de un vehículo, las
autoridades de tránsito podrán cancelar o suspender la licencia de conducción.

La elaboración, expedición y entrega de las licencias de conducción corresponderá a los
organismos de tránsito competentes, quienes podrán contratar con el sector privado su
elaboración y entrega.



El Gobierno Nacional reglamentará la materia.

PARÁGRAFO. Las licencias de conducción de vehículos de servicio particular vigentes al
momento de expedición del presente decreto, serán de vigencia indefinida.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 140. ELIMINACIÓN DEL CERTIFICADO DE MOVILIZACIÓN. Elimínese
en todo el termino nacional, el trámite de la revisión técnico - mecánica y la expedición del
certificado de movilización para todos los vehículos automotores, con excepción de aquellos que
cumplen el servicio público de transporte de pasajeros, carga o mixto.

PARÁGRAFO. En todo caso, es obligación del propietario de cada vehículo mantenerlo en
óptimas condiciones mecánicas y de seguridad y pagar los impuestos de timbre y rodamiento
previstos en la ley. Las autoridades de tránsito impondrán las sanciones previstas en la ley por el
incumplimiento de las normas de tránsito y transporte.

Los vehículos que cumplen el servicio público de transporte de pasajeros deberán someterse
anualmente a una revisión técnico mecánica para que les sea verificado su estado general. Los
vehículos nuevos de servicio público sólo empezarán a someterse a la revisión técnico mecánica
transcurrido un año desde su matrícula.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-362-96
del 14 de agosto de 1996.

CAPÍTULO XIV.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

ARTÍCULO 141. TRÁMITE DE LA POSESIÓN. Para efectos de la posesión en un cargo
público o para la celebración de contratos de prestación de servicios, bastará la presentación de la
cédula de ciudadanía. Una vez verificada la posesión o suscrito el contrato de prestación de
servicios con duración superior a tres (3) meses, la entidad pública procederá, dentro de los 15
días hábiles siguientes, a solicitar los antecedentes disciplinarios y judiciales.

En caso de verificarse que quien tomó posesión de un cargo público o quien suscribió contrato



de prestación de servicios está incurso en antecedentes de cualquier naturaleza, se procederá a
revocar el nombramiento o a terminar el contrato de prestación de servicios.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 142. COMISIÓN PARA EMPLEOS DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y
REMOCIÓN. El acto administrativo que confiere la comisión para desempeñar un empleo de
libre nombramiento y remoción deberá ser autorizado solamente por el jefe del organismo en
donde presta sus servicios el empleado, de lo cual se informará al Departamento Administrativo
de la Función Pública.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

CAPÍTULO XV.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE COOPERATIVAS

Notas de vigencia

- Capítulo modificado por la Ley 454 de 1998, publicada en el Diario Oficial No. 43.357 del
6 de agosto de 1998, 'Por la cual se determina el marco conceptual que regula la economía
solidaria, se transforma el Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas en el
Departamento Administrativo Nacional de la Economía Solidaria, se crea la
Superintendencia de la Economía Solidaria, se crea el Fondo de Garantías para las
Cooperativas Financieras y de Ahorro y Crédito, se dictan normas sobre la actividad
financiera de las entidades de naturaleza cooperativa y se expiden otras disposiciones'.

Las modificaciones correspondientes, introducidas por la Ley 454 de 1998, no están
incorporadas en los artículos correspondientes de esta edición del Decreto 2150 de 1995.

ARTÍCULO 143. CONSTITUCIÓN DE ENTIDADES DE NATURALEZA
COOPERATIVA, FONDOS DE EMPLEADOS Y ASOCIACIONES MUTUAS. Las entidades
de naturaleza cooperativa, los fondos de empleados y las asociaciones mutuales, así como sus
organismos de integración y las instituciones auxiliares del cooperativismo, son entidades sin
ánimo de lucro y se constituirán por escritura pública o documento privado, el cual deberá ser
suscrito por todos los asociados fundadores y contener instancia acerca de la aprobación de los
estatutos de la empresa asociativa.

PARÁGRAFO. Las entidades de que trata el presente artículo formarán una persona distinta de



sus miembros individualmente considerados, cuando se realice su registro ante la Cámara de
Comercio con jurisdicción en el domicilio principal de la empresa asociativa, el fondo de
empleados o la asociación mutua.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-077-97
del 20 de febrero de 1997.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 144. REGISTRO EN LAS CÁMARAS DE COMERCIO. <Ver Notas de
Vigencia> La inscripción en el registro de las entidades previstas en el artículo anterior, se
someterá al mismo régimen previsto para las demás entidades privadas sin ánimo de lucro,
contenido en el Capítulo II del Título I de este decreto.

Notas de Vigencia

- El artículo 166 del Decreto 19 de 2012, publicado en el Diario Oficial No. 48.308 de 10 de
enero de 2012, Establece:

(Por favor remitirse a la norma que se transcribe a continuación para comprobar la vigencia
del texto original:)

'ARTICULO 166. DEL REGISTRO ÚNICO EMPRESARIAL Y SOCIAL. Al Registro
Único Empresarial (RUE) de que trata el artículo 11 de la Ley 590 de 2000, que integró el
Registro Mercantil y el Registro Único de Proponentes, se incorporarán e integrarán las
operaciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro creado por el Decreto 2150 de
1995, del Registro Nacional Público de las personas naturales y jurídicas que ejerzan la
actividad de vendedores de Juegos de Suerte y Azar de que trata la Ley 643 de 2001, del
Registro Público de Veedurías Ciudadanas de que trata la Ley 850 de 2003, del Registro
Nacional de Turismo de que trata la Ley 1101 de 2006, del Registro de Entidades Extranjeras
de Derecho Privado sin Ánimo de Lucro con domicilio en el exterior que establezcan
negocios permanentes en Colombia de que trata el Decreto 2893 de 2011, y del Registro de
la Economía Solidaria de que trata la Ley 454 de 1998, que en lo sucesivo se denominará
Registro Único Empresarial y Social -RUES-, el cual será administrado por las Cámaras de
Comercio atendiendo a criterios de eficiencia, economía y buena fe, para brindar al Estado, a
la sociedad en general, a los empresarios, a los contratistas, a las entidades de economía
solidaria y a las entidades sin ánimo de lucro una herramienta confiable de información
unificada tanto en el orden nacional como en el internacional.

Con el objeto de mantener la actualización del registro y garantizar la eficacia del mismo, la
inscripción en los registros que integran el Registro Único Empresarial y Social, y el titular
del registro renovará anualmente dentro de los tres primeros meses de cada año. El
organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio establecerá los
formatos y la información requerida para inscripción en el registro y la renovación de la
misma. Los registros mercantil y de proponentes continuarán renovándose de acuerdo con las



reglas vigentes.

El organismo que ejerza el control y vigilancia de las cámaras de comercio regulará la
integración e implementación del Registro Único Empresarial y Social, garantizando que,
específicamente, se reduzcan los trámites, requisitos e información a cargo de todos los
usuarios de los registros públicos y que todas las gestiones se puedan adelantar, además, por
internet y otras formas electrónicas. La regulación que realice la autoridad competente
deberá, en todo caso, hacerse en armonía con las disposiciones estatutarias y con las
contenidas en códigos, respecto de los registros de que trata el presente artículo.

Los derechos por la prestación de los servicios registrales serán los previstos por la ley para
el registro mercantil, el registro único de proponentes y el registro de entidades sin ánimo de
lucro, según el caso. Las Cámaras de Comercio no podrán cobrar derechos de inscripción y
renovación sobre los registros que se le trasladan en virtud del presente decreto-ley y que a la
vigencia del mismo no los causan.

Los ingresos provenientes de los registros públicos y los bienes adquiridos con estos,
continuarán afectos a las funciones atribuidas a las Cámaras de Comercio por la ley o por el
Gobierno Nacional en aplicación del numeral 12 del artículo 86 del Código de Comercio. En
ningún caso los recursos de origen público podrán destinarse para sufragar operaciones o
gastos privados de las Cámaras de Comercio. Los registros públicos que se le trasladan a las
Cámaras de Comercio serán asumidos por éstas a partir del primero (1o.) de marzo de 2012.'

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-077-97
del 20 de febrero de 1997.

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 145. CANCELACIÓN DEL REGISTRO O DE LA INSCRIPCIÓN. El
Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas podrá ordenar, en cualquier momento,
la cancelación del registro de una entidad bajo su competencia o de la inscripción en el mismo de
los nombramientos de los miembros de sus órganos de dirección y administración, revisores
fiscales, en caso de advertir que la información presentada para su inscripción no se ajusta a la
realidad ; o a las normas legales o estatutarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 146. REFORMAS ESTATUTARIAS. A partir de la vigencia del presente
decreto, las reformas de estatutos de las cooperativas y demás organismos vigilados por el



DANCOOP no requerirán ser autorizadas por parte de ese organismo, sin perjuicio de las demás
autorizaciones especiales que éste debe otorgar de acuerdo con sus facultades. Sin embargo, las
reformas estatutarias deberán ser informadas a ese Departamento tan pronto sean aprobadas, para
el cumplimiento de sus funciones y para que pueda ordenar las modificaciones respectivas
cuando las reformas se aparten de la ley.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 147. ELIMINACIÓN DEL CONTROL CONCURRENTE. Las facultades de
control y vigilancia por parte del Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas no
podrán ejercerse respecto de entidades y organismos cooperativos sujetos al control y vigilancia
de otras superintendencias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

ARTÍCULO 148. <REGLAMENTACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE
LAS CÁMARAS DE COMERCIO>. Con sujeción a las normas previstas en este capítulo, el
Gobierno Nacional reglamentará la forma y los plazos dentro de los cuales las entidades de
naturaleza cooperativa, los fondos de empleados y las asociaciones mutuas actualmente
reconocidas se inscribirán en el registro que lleven las Cámaras de Comercio.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

CAPÍTULO XVI.

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA

ARTÍCULO 149. DEROGATORIAS. Deróganse el Decreto ley 131 de 1976 y los que lo
reglamenten y el Decreto 1820 de 1990.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-370-96
del 14 de agosto de 1996, 'únicamente en cuanto no requería la firma de los demás ministros
y directores de departamentos administrativos'.

TÍTULO III.

DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 150. AFECTACIÓN. Nada de lo dispuesto en el presente decreto afectará las
disposiciones vigentes cuando las regulaciones, trámites o procedimientos se encuentren
consagrados en códigos, leyes orgánicas o estatutarias.

ARTÍCULO 151. SANCIONES. El desconocimiento de las obligaciones impuestas a los
servidores públicos en el presente decreto será considerado falta gravísima, sancionable
conforme a lo dispuesto en el Código Disciplinario Único.

ARTÍCULO 152. VIGENCIA. Las normas contenidas en el presente decreto entrarán a regir
a partir de su publicación, con excepción de las contenidas en el Capítulo II del Título I y en el
Capítulo XV del Título II, las cuales entrarán a regir 3 meses después de la fecha de dicha
publicación en el Diario Oficial.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 5 de diciembre de 1995.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

NÉSTOR HUMBERTO MARTÍNEZ NEIRA
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